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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 
 

Armenia Quindío., agosto veintidós (22) del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Conforme la constancia del Centro de Servicios Judiciales obrante en el 

ordinal 009, al examinarse el presente trámite de Revisión de Interdicción 

del señor Danilo Parra Gil, tenemos que efectivamente la Curadora 

informó que residen en el Condominio La Fuente, casa Nro. 15, siendo el 

mismo Jurisdicción de La Tebaida Quindío. 

 

Así las cosas, se aclara la providencia de fecha julio 27 de 2023, en el 

sentido que se oficiará a la Personería Municipal de La Tebaida Quindío, 

con el objeto de solicitarle se lleve a cabo el Informe de Valoración Judicial 

al titular del acto jurídico Danilo Parra Gil. 

  

Por el Centro de Servicios Judiciales, envíese el respectivo oficio 

indicándole todos los datos relacionados con la ubicación y contactos 

telefónicos del titular del acto jurídico y la curadora e igualmente se le 

requiere a la interesada señora Olga Lucia Fuentes Correa  que una vez 

se libre la comunicación, le haga  seguimiento ante dicha autoridad, con 

el fin que proporcionen toda la información que allí requieran, entérese a 

la dirección electrónica  gaira64@hotmail.com  celular 313-3037101 y 

315-3064054 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, envíese la comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

mailto:gaira64@hotmail.com
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